
 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO FALLA ESTRUCTURAL                                                                      N°  10 

1. Detección de zona 
afectada

2. informe al Numero de 
emergencias de la sede 

3. Delimitar zona 
afectada 

4. Convoque CPRAE)

Si

No

6. Verifique prioridades 
de atención 

5. Realice una 
evaluación de 

daños

¿Hay personas 
afectadas?

7. Utilizar PON para 
persona en trauma o 

condición medica

9. Restaurar condiciones de 
normalidad

 Emergencia 
finalizada

8. Solicitar concepto a expertos 
sobre estado de la estructura

 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1. Verifique colapso de estructuras, caída de objetos o daños en 
la edificación. Si está dentro de la edificación, evacúe según 
señalización, asegurándose de que no le caerán objetos 
peligrosos del interior o el exterior. Si está fuera de la 
edificación, aléjese de objetos que puedan caer como tejas, 
postes, árboles y cables eléctricos. 

Comunidad 

universitaria  

2. De aviso de inmediato al número de emergencias de la sede o 
al vigilante del edificio. 

Comunidad 

universitaria 

3. Revisar la edificación y las áreas involucradas para acordonar 
el área. 

Brigada, 

Mantenimiento, 

CPRAE 

4. Convocar a los miembros del CPRAE y solicitar asesoría de 
Planeación. 

Coord.  Operativo, 

CPRAE 

5. Se hace evaluación de daños y análisis estructural de la 
edificación, demarcando zonas de afectación. 

CPRAE, 

Dirección de 

Ordenamiento y 

Desarrollo Físico 

 

6. Atiende los casos específicos que requieran los primeros 
auxilios básicos. 

Brigada 

Área de Salud 

 

7. Si es necesario pida ayuda externa. Los coordinadores de 
evacuación apoyan la salida de personas y evita retornos 
innecesarios a las áreas impactadas garantizando la seguridad 
de las rutas de evacuación y facilitando el retiro oportuno de los 
ocupantes. 

CPRAE, 

Coordinadores de 

evacuación 

8. Si es necesario se ordena un análisis estructural especializado 
por parte de la Dirección de Ordenamiento y Desarrollo Físico o 
quien haga sus veces en las sedes.  

CPRAE 

 

9. Cuando los equipos de intervención de emergencias hayan 
controlado y eliminado todo peligro, el comandante de 
incidentes dará la orden de regreso a la normalidad y el 
personal debe regresar a sus sitios de trabajo, bajo la dirección 
de los coordinadores de evacuación y reiniciar labores. Durante 
el desplazamiento y en sus puestos de trabajo deben revisar 
las condiciones de seguridad del área y reportar de inmediato 
cualquier riesgo. 

Brigada, 

Coordinadores de 

evacuación, 

Comunidad 

universitaria 



 

 


